
 
REAL DECRETO ENSEÑANZAS MÍNIMAS PRIMARIA 

2. A Disposición adicional primera. Enseñanzas de Religión. 
 

 
1. Las enseñanzas de Religión se incluirán en la Educación primaria de acuerdo con 
lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. 
 
2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los padres o 
tutores de los alumnos y las alumnas puedan manifestar su voluntad de que éstos 
reciban o no reciban enseñanzas de Religión. 
 
3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que los alumnos 
y las alumnas cuyos padres o tutores no hayan optado por que cursen enseñanzas 
de Religión reciban la debida atención educativa, a fin de que la elección de una 
u otra opción no suponga discriminación alguna. Dicha atención, en ningún 
caso, comportará el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al 
conocimiento del hecho religioso ni a cualquier área de la etapa. Las medidas 
organizativas que dispongan los centros deberán ser incluidas en su proyecto 
educativo para que padres y tutores las conozcan con anterioridad. 
 
4. La determinación del currículo de la enseñanza de Religión católica y de las 
diferentes confesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito Acuerdos 
de Cooperación en materia educativa será competencia, respectivamente, de la 
jerarquía eclesiástica y de las correspondientes autoridades religiosas. 
 
5. La evaluación de la enseñanza de la Religión católica se realizará en los 
mismos términos y con los mismos efectos que la de las otras áreas de la 
Educación primaria. 
 
La evaluación de la enseñanza de las diferentes confesiones religiosas se ajustará a 
lo establecido en los Acuerdos de Cooperación suscritos por el Estado español. 
6. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre todo 
el alumnado, las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las 
enseñanzas de Religión no se computarán en las convocatorias en que deban 
entrar en concurrencia los expedientes académicos. 
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2. B. ANEXO I. Competencias básicas 
 

 
La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en  
aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento 
integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. De ahí su carácter 
básico. Son aquellas competencias que debe haber desarrollado un joven o una 
joven al finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, 
ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y 
ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 
 
La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene varias finalidades. En 
primer lugar, integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a 
las diferentes áreas o materias, como los informales y no formales. En segundo 
lugar, permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en 
relación con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les 
resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. Y, por último, orientar la 
enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que 
tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones 
relativas al proceso de enseñanza y de aprendizaje. 
 
Con las áreas y materias del currículo se pretende que todos los alumnos y las 
alumnas alcancen los objetivos educativos y, consecuentemente, también que 
adquieran las competencias básicas. Sin embargo, no existe una relación unívoca 
entre la enseñanza de determinadas áreas o materias y el desarrollo de ciertas 
competencias. Cada una de las áreas contribuye al desarrollo de diferentes 
competencias y, a su vez, cada una de las competencias básicas se alcanzará como 
consecuencia del trabajo en varias áreas o materias. 
 
El trabajo en las áreas y materias del currículo para contribuir al desarrollo de las 
competencias básicas debe complementarse con diversas medidas organizativas y 
funcionales, imprescindibles para su desarrollo. Así, la organización y el 
funcionamiento de los centros y las aulas, la participación del alumnado, las normas 
de régimen interno, el uso de determinadas metodologías y recursos didácticos, o la 
concepción, organización y funcionamiento de la biblioteca escolar, entre otros 
aspectos, pueden favorecer o dificultar el desarrollo de competencias asociadas a la 
comunicación, el análisis del entorno físico, la creación, la convivencia y la 
ciudadanía, o la alfabetización digital. Igualmente, la acción tutorial permanente 
puede contribuir de modo determinante a la adquisición de competencias 
relacionadas con la regulación de los aprendizajes, el desarrollo emocional o las 
habilidades sociales. Por último, la planificación de las actividades complementarias 
y extraescolares puede reforzar el desarrollo del conjunto de las competencias 
básicas. 
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2. B. ANEXO I. Competencias básicas 
 

 
En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y de acuerdo con las 
consideraciones que se acaban de exponer, se han identificado ocho competencias 
básicas: 
 

1. Competencia en comunicación lingüística. 
2. Competencia matemática. 
3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 
4. Tratamiento de la información y competencia digital. 
5. Competencia social y ciudadana. 
6. Competencia cultural y artística. 
7. Competencia para aprender a aprender. 
8. Autonomía e iniciativa personal. 
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2. C. ANEXO III. Horario 
 

 
La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en a 
Horario escolar, expresado en horas, correspondiente a los contenidos básicos de las 
enseñanzas mínimas para la Educación Primaria: 
 
Para el primer ciclo: 
 

Materia Nº de horas 
Conocimiento del medio natural, social y cultura 175 
Educación artística 105 
Educación física 105 
Lengua castellana y literatura 315 
Lengua extranjera 105 
Matemáticas 175 
Religión 105 
 
Para el segundo ciclo: 
 

Materia Nº de horas 
Conocimiento del medio natural, social y cultural 175 
Educación artística 105 
Educación física 105 
Lengua castellana y literatura 280 
Lengua extranjera 140 
Matemáticas 210 
Religión 105 
 
Para el tercer ciclo: 
 

Materia Nº de horas 
Conocimiento del medio natural, social y cultural 140 
Educación artística 105 
Educación física 105 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos 50 
Lengua castellana y literatura 280 
Lengua extranjera 140 
Matemáticas 175 
Religión 105 
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